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RESUMEN 

 

El problema objeto de estudio del presente trabajo de investigación comprende 

el análisis normativo, doctrinario y jurisprudencial de la esfera nacional e 

internacional. Abordar el tema de la pena de muerte se justifica en la medida 

que la aplicación de este tipo de pena de muerte está en retirada en las 

legislaciones del mundo. Por ejemplo, en la región de América Latina y el 

Caribe, la mayoría de estos países  incluyendo al Perú se han adherido al Pacto 

de San José de Costa Rica  Convención Americana sobre Derechos Humanas. 

El artículo cuarto de la citada Convención establece que la pena de muerte no 

puede ser extendida a delitos en los que no se la aplicaba cuando dicho tratado 

entro en vigor, y tampoco se podrá aplicar a delitos no contemplados. 

Concluimos que lo dispuesto en el artículo 140° de la Constitución política del 

Perú no solo es inviable, sino que, es violatoria a los fines de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos. Esta afirmación categórica tiene eco en 

lo dispuesto en la Cuarta Disposición Final y Transitoria de la carta magna, la 

misma que está referida a la interpretación de los derechos fundamentales. 

Finalmente recomendamos que el Estado peruano en materia de protección de 

los derechos fundamentales, está llamado a fortalecer el sistema y así mismo 

debe superar los obstáculos internos y externos que se presentan, así mismo 

se debe dar apertura a un proceso de democratización y consolidación de u 

autentico Estado Constitucional de Derecho. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA  

 

La carta magna de 1979, únicamente se podía ejecutar la pena de muerte en 

cuanto a las ofensas de traición a la nación en tiempos de conflicto externo 

(Asamblea Constituyente, Constitución Política del Perú 1979, artículo 235°). 

Por su parte la Constitución Política de 1993 se amplía la ejecución de la pena 

de muerte para las infracciones de violencia en relación, a los preceptos y a los 

convenios de los que el Perú es ineludible. (Congreso Constituyente 

Democrático, Constitución Política de 1993, Cuarta Disposición Final). El 

artículo 130° de la carta magna vigente señala que la pena de muerte será 

aplicada únicamente tomando en cuenta los tratados de los que el Perú es 

ineludible , por lo tanto para que se ejecute la pena de muerte a un ciudadano 

peruano por transgresión diversa al de traición a la patria en circunstancia de 

pugna exterior, el Perú tendría que retirarse de la Convención de San José de 

Costa Rica o tendríamos que modificar las disposiciones limitantes de la 

ejecución de la sentencia capital que alberga. 

Hoy en el Perú, no es viable sanciona por delitos de corrupción de funcionarios, 

violación sexual y sus distintas modalidades o aplicar la muerte a los miembros 

de organizaciones criminales, etc. con sentencia capital, ya que el Estado 

peruano aseveró en Julio de 1978, el Pacto de San José. Este tratado impide 

que se ejecute la pena de muerte para otras vulneraciones que no sea el de 

deslealtad nacional en caso de conflicto exterior. 

Como señalamos ut supra, cuando el Perú confirmó la convención, únicamente 

estaba regulado la sentencia capital para el delito de “traición a la patria en caso 

de conflicto externo”, “Homicidio calificado”” y otros tipos penales. Empero, la 

carta magna de 1979, solo contemplo la sentencia capital por “traición a la 

patria” y decidió no tomar en cuenta lo demás. Por lo que la ejecución de la 

sentencia capital que no sea por vulneración de “traición a la patria” es inviable 

tal como se desprende del título del presente trabajo.
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MARCO TEÓRICO 

 

Aspectos generales del derecho fundamental a la vida 

El derecho a la Vida.  

El derecho esencial a la vida está reconocido en el artículo 2° inciso 1) de la 

Constitución Política vigente. Este derecho fundamental es, no cabe duda, el 

más primordial de todas las facultades que les son intrínsecas al ser humano. 

En casi todas las constituciones comparadas están reconocidas, 

independientemente de las consideraciones valorativas o axiológicas que se 

tengan sobre ella. Un criterio por considerar es que, este derecho significativo  

a la vida  supone el estudio de dos dimensiones: la dimensión existencial y la 

dimensión sustancial. 

 

Como precisa Saenz (2015), la dimensión formal. Hace alusión al aspecto 

fisiológico funcional que caracteriza a los seres vivos. Por otra parte, la 

dimensión material o sustantiva, entiende a la vida no sólo como el respeto que 

todos deben tener a mi salud, tampoco como la satisfacción de 

necesidades elementales; sino que se debe entender a la vida en su dimensión 

material o sustancial como la concreción de las posibilidades de 

desenvolvernos con libertad, con dignidad. 

 

El derecho a la vida digna 

Este principio esta intimidante relacionado con los derechos fundamentales, es 

así como, la facultad fundamental a la vida debe ser entendida como la facultad 

a la vida digna. Todos los atributos de la personalidad tienen como base 

ontológica la dignidad. La dignidad es un principio que le da fundamento a la 

totalidad de las facultades esenciales. Por lo tanto, el valor legal y moral del 

derecho a la vida digna no puede ni debe ser ignorado. 

 

Por la consideración expuesta el derecho fundamental a la vida debe ser 

entendida tomando en cuenta las dimensiones materiales y formales, y a su vez 

en el contexto del principio totalizador de la dignidad, al momento de aplicar el 

derecho, ya sea, a través de la generación de normas jurídicas, doctrina y 

jurisprudencia. 
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El sistema interamericano de derechos humanos y la constitución 

peruana. 

La mundialización del derecho ha contribuido a que el sistema jurídico peruano 

no se rija únicamente por sus normas internas, sino que, se han incorporado 

valores jurídicos occidentales y anglosajones a nuestro sistema jurídico. 

 

La anexión del derecho nacional con el derecho internacional tiene una vital 

significancia teórica y de campo. Si bien la Carta magna de 1993, no aborda de 

manera expresa las fuentes del derecho, lo único que hizo el constitucionalista 

es considerar algunos artículos dispersos para referirse a la regulación y 

reconocimientos de los convenios referidos a los derechos humanos. Esta 

carencia trae consigo un gran reto a la norma y precedente constitucional para 

integrar el sistema jurídico nacional con el sistema jurídico internacional. 

 

Respecto a la relevancia de este reconocimiento se plasma, por ejemplo, en lo 

preceptuado en la cuarta Disposición Final y Transitoria de la Constitución 

Política del Perú vigente, que describe: 

 

Las normas relativas a los derechos y a las libertades que la Constitución 

reconoce se interpretan de conformidad con la Declaración 

Universal de Derechos Humanos y con los tratados y acuerdos internacionales 

sobre las mismas materias ratificados por el Perú. (Congreso Constituyente 

Democrático, Constitución política de 1993, Cuarta Disposición Final). En primer 

término, estas disposiciones finales constituyen auténticas “disposiciones 

constitucionales”, la razón de ellos es que tiene fuerza vinculante y a razón de 

ello sirven de gestión en el procedimiento de las fases reglamentarias. La 

incorporación de esta cuarta Disposición Final y Transitoria de la Constitución 

Política del Perú vigente tiene como correlato el artículo 10.2 de la Constitución 

Política Española de 1978. 

 

La cuarta Disposición Final y Transitoria de la Constitución Política del Perú 

vigente, impone la aplicación de los convenios, convenciones o protocolos en 

principio de derechos humanos, para conformar un Estado Constitucional de 

Derecho. 
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Otro artículo de la Constitución Política que guarda relación con lo descrito ut 

supra, es el contenido del artículo 55°, la misma que dispone: 

 

“Los tratados celebrados por el Estado, y en vigor, forma parte del derecho 

nacional”. Este acápite pone de manifiesto que el ordenamiento jurídico nacional 

peruano debe estar integrado a la normatividad de todos los convenios externos 

que el país haya suscrito. Por lo tanto, la consagración del artículo 55° de la 

constitución, conlleva a considerar que el análisis y aplicación del derecho en el 

sistema jurídico peruano, no solo debe tomar en cuenta las leyes internas, sino 

que se deben tomar en cuenta a los convenios externos económicos y los que 

versan sobre Derechos Humanos. 

 

Como puntualiza, Morales (2015), La distinción entre integración normativa y la 

integración interpretativa, es muy significativo, ya que la normativa describe a 

los convenios incluidos los derechos humanos, en cambio la la interpretación 

normativa solamente señala los convenios que versan sobre derechos 

humanos. 

 

La Convención Americana sobre Derechos Humanos 

La Convención Americana sobre Derechos Humanos, establece y considera 

como órgano de jurisdiccional a la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

Las decisiones de la Corte son vinculantes dada su naturaleza jurisdiccional. Así, 

por ejemplo, el artículo 62.3 identifica la jurisdicción que tiene la corte para 

abocarse de todo asunto vinculado a la implementación de lo dispuesto en la 

Convención. Entonces debe existir una relación sinalagmática entre la 

interpretación y aplicación que realiza la Corte y la Constitución de nuestro 

país. 

 

Los Tratados de Derechos Humanos en el sistema de fuentes 

Respecto al abordaje de las fuentes del derecho, nuestra carta magna de 1993 

no realiza una sistematización, únicamente reconoce algunos acápites 

diseminados concernientes a los convenios internacionales. La constitución 

política de 1993 pone al debate la temática antigua de la preeminencia o no de 

un convenio sobre una ley o una norma con rango de ley en circunstancia de 
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antinomias o conflictos., así como si la Convención americana sobre Derechos 

Humanos dispone origen constitucional o no. 

 

Al respecto Landa (2018) puntualiza que la tesis de la organización, la cual 

singulariza al derecho internacional, como un derecho de incorporación, en el 

fundamento de la obligación exterior. Así, tomando en cuenta la mencionada 

obligación, lo que se busca es la armonización cuya base ius filosófica es el 

neoiusnaturalismo, es decir, ya no se busca la derogación automática de la 

norma nacional interna en caso de antinomias. 

 

Los Tratados de Derechos Humanos 

La constitución de 1979 a diferencia de la constitución de 1993, en el artículo 

105° prescribía lo siguiente: 

 

“Los preceptos contenidos en los tratados relativos a derechos humanos, tienen 

jerarquía constitucional…” Sin embargo, la constitución de 1993 no ha mantenido 

este precepto y es por ello por lo que un sector de la doctrina especializada en 

materia constitucional señala que, los convenios que hablan sobre derechos 

humanos en la constitución actual ya no gozan del mismo reconocimiento y 

predominancia que la Constitución. También existe otra parte de norma 

especializada que reconoce que el artículo 3° de la Constitución Política al ser 

numerus a pertus al contener derechos implícitos, por lo tanto, existe 

reconocimiento de los derechos humanos en la constitución. 

 

Por las consideraciones antes expuestas podemos concluir que la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos y la Declaración Universal de los Derechos Humanos, regulan 

aspectos de normas con rango constitucional, es decir normas que reconocen 

los derechos fundamentales, tienen una jerarquía con rango constitucional o 

supra legal, es decir tienen rango constitucional. Como puntualiza Landa 

(2018), si existiera conflicto entre una norma internacional que versa sobre 

derechos humanos y un precepto con rango de ley, siempre primara las normas 

internacionales en función a la interpretación del principio de primacía y 

jerarquía normativa. 
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¿Son vinculantes los tratados que versan sobre derechos humanos? 

En el caso peruano, tanto el Tribunal Constitucional como el poder judicial y la 

jurisdicción supranacional  Comisión y Corte Interamericana de Derechos 

Humanos- protegen jurisdiccionalmente los derechos fundamentales. Por 

ejemplo, el articulo139, inciso 3) de la Constitución Política vigente, reconoce 

el acceso a los tribunales nacionales e internacionales tal como lo estipula el 

articulo 205°de la Constitución vigente. 

 

Los convenios internacionales que tratan sobre derechos humanos han 

permitido el gradual control constitucional del poder del Estado, así mismo a 

posibilitado la identificación y salvaguardo a nivel nacional e internacional de 

los derechos humanos violados. Así tenemos por ejemplo que el Tribunal 

Constitucional Peruano en sendas sentencias se ha dejado sentir con relación 

a la vigencia el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, dejando 

como precedente el carácter vinculante de los tratados internacionales. 

 

Si bien los convenios externos que hablan sobre derechos humanos tienen 

naturaleza moral y ética, sin embargo, en la actualidad son considerados 

normas jurídicas de aplicación directa e inmediata y tienen carácter vinculante. 

 

LA PENA DE MUERTE 

¿Qué es la pena de muerte? 

Sin lugar a duda la pena de muerte es una de las temáticas jurídicas más 

controversiales, analizadas y cuestionados en la comunidad jurídica 

especializada en temas constitucionales. El debate se centra en las 

dimensiones políticas y jurídicas. En el Perú, la temática de la ejecución de la 

sentencia capital para múltiples delitos ha sido mal utilizada de manera política 

y mediáticamente para fines populistas, respecto a su implementación en 

nuestro sistema jurídico. 

Posterior a la segunda guerra mundial, la sociedad externa también ha 

abordado también el asunto referido a la pena de muerte muestra de ello es el 

reconocimiento de diversidad instituciones e instrumentos de protección de la 

vida como derecho humano. 
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Para abordar con mejor criterio la temática de la pena de muerte implica 

necesariamente realizar un análisis jurídico histórico de la regulación de esta 

institución. En primer orden analizaremos el contenido de la constitución de 

1979 y luego abordaremos la regulación en la constitución política vigente  

1993-. Así mismo es importante un análisis somero de las opiniones y 

disposiciones del sistema interamericano de derechos humanos. 

 

La regulación de la pena de muerte en la Constitución de 1979. 

El congreso extraordinario  asamblea constituyente de 1979 siempre evidencio 

una marcada tendencia al salvaguardo de las facultades primordiales del ser 

humano. Al momento de abordar y controlar la institución jurídica de la 

sentencia capital, su postura estuvo centrada a la abrogación de la pena capital. 

Por ello el artículo 235° de la constitución del 1979 establecía que: 

“Artículo 235°. - no hay pena de muerte, sino por traición a la patria en caso de 

guerra exterior” 

Este artículo, que se encontraba reconocido en el Capítulo IX, determinaba casi 

como principio que no existe pena de muerte y que únicamente se podía aplicar 

en un único supuesto: la deslealtad nacional en situación de confrontación 

exterior- antes de la constitución de 1979 era considerada una infracción penal 

militar-(Rivera, 2015) 

 

La regulación de la pena de muerte en la Constitución de 1993 

En primer término, la inviabilidad de la aplicación de la sentencia capital en 

nuestro sistema jurídico peruano dada desde la misma dación de la 

Constitución de 1979, a razón de que, desde esa época jamás se llegó a aplicar 

o ejecutar la pena capital a ningún ciudadano peruano. Paradójicamente desde 

los inicios de la década del 80 nuestro país vivió una guerra civil interna entre 

los grupos terroristas y las fuerzas armadas. Esta guerra interna ocasiono la 

muerte de más de 70 mil compatriotas, que fueron ejecutadas en el contexto de 

enfrentamientos armados y ejecuciones extrajudiciales. 

Con el autogolpe del 05 de abril de 1992, durante el mandato de Fujimori, se 

otorgó una nueva carta magna para el Perú, la misma que fue redactada y 

aprobada por el congreso extraordinario denominado Congreso Constituyente 

Democrático. 
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 En esta nueva Carta Magna, en el artículo 140° se estableció lo siguiente: 

Artículo 140°. - La pena de muerte solo puede aplicarse por el delito de traición 

a la patria en caso de guerra, y el de terrorismo, conforme a las leyes y a los 

tratados de los que el Perú es parte obligada. ((Congreso Constituyente 

Democrático, Constitución política de 1993, Articulo 140°.) 

La carta magna del 1993 evidentemente incorpora un nuevo supuesto para la 

ejecución de la sentencia capital y elimina la expresión guerra “externa”, e decir 

se colige que ya no solo se trata de guerra externa sino también implícitamente 

se entiende también a guerra interna. La incorporación del nuevo supuesto está 

referido a la ejecución de la sentencia capital para las infracciones de 

terrorismo. 

 

El delito de traición a la patria como presupuesto para la aplicación de la 

pena de muerte.  

El Congreso de la República, Decreto Legislativo N° 635- (1991), en el Titulo 

XV regula las infracciones contra el Estado y la Defensa Nacional – Atentados 

contra la inefabilidad nacional y deslealtad nacional-, en situación de conflicto 

internacional frente a Estados enemigos. Asimismo, el Código de Justicia Militar 

en el artículo 58° penaliza con pena no menor de 30 años al quien realiza la 

infracción de traición a la patria durante conflicto armado internacional. 

Sin embargo, existen problemas de inviabilidad que hacen que se aplique con 

sujeción y respeto del debido proceso la ejecución de la sentencia capital para 

el que cometa la infracción de traición a la nación. Primero la ejecución de la 

sentencia capital por la infracción de tracción a la patria solo puede realizarse 

en el marco de un debido proceso, esto significa el respeto irrestricto de las 

normas y principios que consigo contienen el principio procesal constitucional 

antes señalado. Una segunda arista pasa por advertir que en el sistema jurídico 

penal de nuestro país no está tipificado el delito de traiciona la patria en 

circunstancia de conflicto interno, por lo tanto, el supuesto que contiene el 

artículo 140° de la constitución vigente es simplemente inviable. 

 

El delito de terrorismo como presupuesto para la aplicación de la pena de 

muerte. - 

También se presentan camisas de fuerza con relación a la ejecución de la 

8 



 

sentencia capital en caso de los crímenes terroristas. Si hacemos un recuentro 

histórico el tipo penal de terrorismo ha sido regulado en distintas normas 

jurídicas desde inicios de la década de los 80 en el mandato de Belaunde. Por 

ejemplo, una muestra de esa regulación fue la emisión del Decreto Ley N° 

25475 ley antiterrorista, que fue promulgada el 06/05/92. Esta norma regulaba 

y abordada la complejidad del delito de terrorismo, considerando el tipo base, 

las formas especiales y agravadas, los actos de colaboración, el tipo penal de 

apología, la instigación, la condición de ser jefe de una organización terrorista. 

Con posterioridad se emitió el Decreto Ley N° 25659, el crimen terrorista fue 

cambiado en su nombre jurídico, considerando algunas figuras delictivas del 

terrorismo como “traición a la patria”. Con posterioridad, es decir el 2023 el 

máximo intérprete de la Constitución Política el Tc declaro inconstitucional la 

ley N° 25659. 

Los nuevos supuestos, es decir el crimen terrorista vinculado al tema de la 

deslealtad nacional, nuevamente deviene en inaplicable, a razón de que la 

Constitución de 1993 no cumple con hacer precisiones expresas y la 

constitución de 1993 es posterior al Decreto Ley N° 25475. 

 

ANÁLISIS DEL PROBLEMA 

EL RETIRO DEL PERÚ DE LA CORTE INTEAMERIANA 

DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

En el gobierno del expresidente A. F. el Estado peruano se apartó con 

consecuencias inminentes de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

El congreso de la república, con fecha 08 de junio de 1999, a través de la 

Resolución Legislativa N° 27152, concreto su propósito. La decisión optada por 

el parlamento de aquella época obedeció a que el Estado Peruano le fueron 

adversas dos sentencias ante la Corte Caso C.P. y Caso L.T. La Corte 

determino la nulidad de los procedimientos penales por la infracción de 

terrorismo y se ordenó al Estado peruano iniciar un nuevo juicio, tomando en 

cuenta el debido proceso y demás derechos conexos. Así mismo, en ese 

contexto el Consejo Supremo de Justicia Militar del Perú, declaro la 

imposibilidad de ejecutar la sentencia de la corte a razón de que, estaría 

poniéndose en peligro la seguridad nacional, se tendrían que volver a revisar 

miles de sentencias y muchos terroristas podrían salir libres y finalmente el 
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adagio de la Corte Interamericana de Derechos Humanos vulnera la 

independencia de la justicia militar que reconoce la carta magna del Perú. 

 

El pretendido retito del Estado peruano fue rechazado por la corte debido a que 

un Estado no puede de manera unilateral dejar de pertenecer a la corte, más 

aún si este asumido previamente formar parte de la jurisdicción de la corte. La 

pretensión fallida del gobierno de A.F. buscaba dejar en indefensión a los 

ciudadanos peruanos, dado que se ponía en peligro la ejecución de las 

facultades esenciales y convencionales ante la normativa internacional, una vez 

agotada la jurisdicción nacional. 

 

LAS LEYES Y TRATADOS RELACIONADOS A LOS SUPUESTOS DE 

APLICACIÓN Y PROHIBICION DE LA PENA DE MUERTE. 

La convención Americana de Derechos Humanos o Pacto de San José de 

Costa Rica. 

Como puntualiza Sáenz (2009), la pena de muerte ha sido abordada por la 

conferencia americana y además puntualiza que el Perú es parte de este 

instrumento internacional no desde 1993, sino desde 1978. 

Primeramente, debemos puntualizar que el artículo 1° de la Convención, 

establece el deber de los Estados de acatar los derechos y permisiones de los 

ciudadanos y la obligación de acatar requerimientos en el Derecho interno para 

afianzar el acatamiento de los mencionados derechos y libertades. 

 

El artículo 4.2 de la Convención estable respeto al derecho a la vida lo siguiente: 

 “Articulo 4.2.- En los países que no han sido abolidos la pena de muerte, esta 

solo podría imponerse por los delitos más graves, en cumplimiento de sentencia 

ejecutoriade tribunal comparente y de conformidad con una ley que establezca 

la pena, dictada con anterioridad a la comisión del delito. Tampoco se extenderá 

su aplicación a delitos a los cuales no se aplique actualmente. (Organización of 

American States, 2023) Si bien es cierto que la Convención no logra, la 

derogación definitiva de la sentencia capital, sin embargo, es evidente del 

análisis de artículo 4 de la citada jornada que, una intención de abolir 

completamente la ejecución de la sentencia capital en los países conformantes 

del Pacto de San José. 
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La Convención solo faculta que se aplique la pena capital para las infracciones 

considerados más gravosos. La determinación de la gravedad o no de una 

conducta considerada delictiva deberá ser establecida por el legislador con la 

finalidad de proteger patrimonios jurídicos importantes como la vida, la libertad 

o los delitos contra el Estado - Terrorismo. 

Un segundo aspecto que debe considerarse es que, la ejecución de la pena de 

muerte necesariamente debe está en sujeción a un procedimiento judicial y a 

la observancia de un debido proceso y los principios conexos que contiene este 

derecho fundamental. Razón por la cual, el reconocimiento jurídico de la pena 

de muerte es parte integrante del capítulo referido al Poder Judicial. 

Un tercer aspecto importante es que la pena capital solo será aplicada si se 

respeta el estatuto de legalidad, es decir la pena debe estar comprendida 

terminantemente en una ley y que debe entenderse previa a la comisión del 

delito. 

Finalmente, debemos puntualizar el carácter restrictivo de la Convención 

Americana, al puntualizar que no se puede extender su aplicación a otros tipos 

penales a las cuales no se apliquen – Corrupción de funcionarios, violación 

sexual, etc.- El acuerdo es claro al precisar en el artículo 4.2 que, los países no 

pueden extender los supuestos de aplicación a otros tipos penales. 

 

El Derecho Internacional y la pena de muerte.  

Existe un marco jurídico internacional de salvaguardo a los derechos humanos 

y esta se evidencia con la existencia de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos y Deberes del Hombre de 1948, la Declaración Universal 

de los Derechos Humanos (1948), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos (1966) y la convención americana sobre Derechos Humanos (1969). 

Este sistema convencional, protege y de manera prioritaria el Derecho a la vida 

y restringen categóricamente la ejecución de la sentencia capital. 

 

La inconstitucionalidad de la aplicación de la pena. 

Como premisa esencial partimos de los que prescribe el artículo 1° de la 

Constitución Política del Perú, cuando expresa lo siguiente: 

 La defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad son el fin 

supremo de la sociedad y el Estado. 
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Este artículo, no solamente está referido al respeto de la honorabilidad y 

protección del ser humano como razón ontológica de la sociedad y el Estado, 

sino que, es un principio que marca el derrotero de todo el ordenamiento jurídico 

constitucional y el actuar del Estado. 

Existe también el reconocimiento expreso en la Constitución Política el derecho 

a la vida - Artículo 2° inciso 1), así mismo el artículo 2° inciso 24, parágrafo h) 

reconoce que, “nadie debe ser víctima de violencia moral, psíquica o física, ni 

sometido a tortura o a tratos humanos y humillantes”. A ello se suma lo 

regulado en el artículo 139, inciso 22 en el que se expresa los fines del 

régimen del tratamiento penitenciario. 
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CONCLUSIONES 
 

 

➢ La presencia de un Sistema Interamericano de Derechos Humanos 

evidencia el salvaguardo del ser humano en el trayecto de su existencia, 

lo que pone de manifiesto que hay una conexión entre las personas. 

 

➢ Pese a que, el Perú conforma el Sistema Interamericano de Derechos 

Humanos, sin embargo, nuestro país es el que tiene más sentencias 

condenatorias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Esto 

obedece esencialmente a que nuestro país es un país en formación y 

consolidación democrática, que transita las últimas décadas entre 

dictaduras y democracias. 

 
➢ Si el Estado peruano con el objetivo de ejecutar la sentencia capital para 

otras infracciones que no sea el de “traición a la patria “, se dejaría en 

indefensión a los ciudadanos peruanos, dado que se ponía en peligro la 

ejecución de las facultades esenciales y la custodia atributiva óptima 

internacional. 

 

➢ La Constitución Política de 1993, contiene una significativa ampliación de 

lo supuesto de implementación de la sentencia capital, pero sin embargo 

vale precisar que ni siquiera estos nuevos supuestos pueden ser 

aplicables y devienen en inviables. 

 

➢ En el sistema jurídico penal de nuestro país no está tipificado el crimen 

de deslealtad nacional en caso de conflicto interno, por lo tanto, el 

supuesto que contiene el artículo 140° de la constitución vigente es 

simplemente inviable. 

 
➢ Esta demostrado científicamente que la ejecución de la sentencia capital 

no disuade en la retribución de infracciones, se transforma únicamente 

en una medida resarcitoria, afectiva en términos de emitir un mensaje a 

la opinión pública que un sujeto es ejecutado legalmente por haber 

cometido un delito grave. Por el contrario, en aquellos países en donde 
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se ejecuta la pena capital – Estados Unidos, China e Irán-, los índices y 

porcentaje de criminalidad es mayor. 

 
➢ El Perú conforma el Sistema Interamericano de Derechos Humanos, por 

lo tanto, existe un entorno legislativo internación de salvaguardo de los 

Derechos Humanos - sistema convencional-, esencialmente se protegen 

el derecho a la vida y restringen categóricamente la ejecución de la 

sentencia capital. 

 

➢ Lo dispuesto en el artículo 140° de la Constitución política del Perú no 

solo es inviable, sino que, es violatoria a los fines de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos. Esta afirmación categórica tiene 

eco en los dispuesto en la Cuarta Disposición Final y Transitoria de la 

carta magna, la misma que está referida a la elucidación de las facultades 

esenciales. 
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RECOMENDACIONES 

 

 

➢ El Estado peruano en materia de salvaguardo de los derechos 

fundamentales, está llamado a fortalecer el sistema y así mismo debe 

vencer los obstáculos internos y exteriores que existen como evidencia 

de la languidez institucional de los Estados como el peruano. Se debe 

dar apertura a un proceso de democratización y consolidación de u 

autentico Estado Constitucional de Derecho. 

 

➢ Los estudiantes de derecho y los demás operadores jurídicos, 

recomendamos actualizarse en temas relacionados con la ejecución de 

la pena de muerte, dado que las normas relacionadas a los derechos 

humanos son normas que se rigen bajo el principio de construcción y 

progresividad, y en merced a ello la temática de los Derechos 

Humanos siempre será un tema vigente y abierto al análisis y debate 

permanente. 
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